
AUTORIZACION 

Yo, Ingeniero ANDRES CASTILLO PINCAY portador de la cedula de ciudadania 0905067419 

autoriza a la compañia KENAN S.A. con RUC 0992433325001 para que por el lapso de un año 

calendario que empieza a correr desde Diciembre del 2013 hasta diciembre del 2014 ocupe el 

espacio fisico de suelo en la construcción de mi propiedad ubicada en la Ciudadela Samanes 5 

Mz 941 villa 41 

Asi mismo esta autorización se extiende a la Empresa Eléctrica Pública de Guayaquil EP, para 

que haga uso del medidor que esta instalado en la dirección antes indicada y que consta a mi 

nombre. 

La compañia KENAN S.A. puede hacer uso de esta autorización ante las instituciones Publicas, 

Privadas y terceras Personas particulares que necestien de este documento. 

Guayaquil, 16 diciembre 2013 

   

      
       

Bigue me concede, 
ÁBkciocho de la Ley 

Atentamente, el numeral nue y 

    

    

presente document 

numero 0905067413, 

que es suya. Guayaquil, 

2013. tl - 

Dr. Praaiciaso Y Vega Qarcós 
NOTARIO XXIV 

ayyéa la de su cedula 

que el firmante acepta 
18 de diciembre del 

  

 



Guayaquil, 17 diciembre 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Yo, OMAR CHRISTIAN SUESCUM BOHORQUEZ con cedula de identidad 

0922345665 en calidad de representante legal de la compañía KENAN S.A. RUC 

0992433825001 autorizo al señor FRANCISCO RAFAEL CHACÓN TROYA con 

cédula de identidad 1202157416 a realizar los tramites pertinentes para la solicitud de 

clave de la compañia. 

Atentamente, 

     Onfar suéscum bohorquez 

0922345665 

  

*De conformidad con la facultad que me concede, 
el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial en actual vigencia: DOY FE, que las 

firmas y rúbricas que aparece como la de OMAR 
CHRISTIAN SUESCUM  BOHORQUEZ, que 
consta en el presente documento es igual a la de 
su cedula numero 0922345665, y que el firmante 
acepta que es suya. Guayaquit-18 de diciembre 
del 2013. 1 DES     

    

Ao 

  

 


